
1. Luego de la inspección realizada por parte del personal técnico de la Sección de Seguridad 

Hídrica y de la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental, se considera que deberá 

presentar información referente a lo siguiente: 

a. Indicar, como se llevará a cabo el manejo de las aguas pluviales del proyecto. 

b. Indicar, si el drenaje: lo van a tocar o enderezar, si tiene la capacidad para evacuar 

toda el área de drenaje. 

c. Presentar, coordenadas UTM del área donde se llevará a cabo el acceso al proyecto 

sobre el drenaje pluvial. 

 

Respuestas: 

 Para el manejo de las aguas residuales, Ver Anexos: Informe Técnico de manejo de las 

aguas pluviales para Lotificación Tayrona Village; realizado y firmado por el Ingeniero 

Civil (Idóneo) Mario Luis Martínez Hernández. 

 Dentro de las actividades propias del desarrollo y ejecución del proyecto, se propone 

encauzar una sección del drenaje con una cuneta trapezoidal de concreto definida y 

sustentada en el Informe Técnico de manejo de las aguas pluviales para Lotificación 

Tayrona Village (página 4), ya que actualmente la sección del drenaje no tiene la capacidad 

de evacuar las escorrentías producidas para un retorno de 1 en 10 años (periodo de retorno 

definido por el manual del MOP). Sin embargo, con encauzar la sección propuesta se 

cumple y se tiene la capacidad de manejar las aguas pluviales, generadas aguas arriba de la 

lotificación. Para mayores detalles ver Anexos: Informe Técnico de manejo de las aguas 

pluviales para Lotificación Tayrona Village; realizado y firmado por el Ingeniero Civil 

(Idóneo) Mario Luis Martínez Hernández. 

 Coordenadas UTM del área donde se llevará a cabo el acceso al proyecto sobre el drenaje 

pluvial: 

 

Puntos Este Norte 

1 341023 962419 

2 341014 942407 

 

 



ANEXO: 

Informe Técnico de manejo de las aguas pluviales para Lotificación Tayrona Village 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



















 


